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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Dando normas a las Corporaciones totales para la 
confección de los presupuestos ordinarios para 1943

Excfinos. Sres.: A fin de que las Corporaciones 
locales, al aprobar sus presupuestos ordina
rios para el próximo ejercicio de 1943. cumolani 
fielmente las disposiciones y normas preceptivas 
sobre la materia, se declara expresamente la vi
gencia de la Orden de 15 de noviembre de 1940. 
que para mejor conocimiento es" reproducida a 
continuación con las modificaciones que en su 
texto imponen las disposiciones leglislativas pos
teriores a su publicadió'n.

l.°" Las Comisiones Gestoras de las Diputa
ciones Provinciales y Cabildos Insulares forma
rán su presupuesto económico para el año próxi
mo de 1943 ajustándose a las disposiciones en vi
gor del titulo I del libro II del Estatuto Provin
cial de 20 de marzo de 1925.

Con tal objeto, las expresadas (Clorporaciones 
procederán! seguidamente, si ya.no lo hubú-ra-i 
efectuado, a designar la Comisión Hacienda y 
'Prefeupbestds que - asistida por tejí Tntervlentor 
de fondos, formulará el presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos para el próximo ejercicio eco
nómico, que deberá ser sometido a la Corpora
ción antes del día 30 del mes de noviembre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes,. Canarias y 
territorios de Africa sujdtos a fe legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
diRO civil). ' • .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en. ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). ■

2.° En el presupuesto ordinario para 1943 se
rán anulados los ingresos y gastos limitados al 
actual -ejercicio económico, y aslimismo aquellos 
gastos de carácter voluntario- que no vulneren 
derechos preestablecidos ien favor de tercero en 
virtud de disposüclones -o nesoUuciones Ejecuti
vas. o que no causen grave perturbación a las 
necesidades provinciales. El avalúa de cadá par
tida de gastos se calculará por el1 promedio- de 
las resulltas que el servicio arroje -en la liquida
ción de los últimos presupuestos que se hayan 
desarrollado,con normalidad, acomodánd'ose a las 
necesidades presentes en cuanto sea preciso. El 
de los ingresos se hará sobre la base de las re
caudaciones en estos iiiismos años, y cuando se- 
trate de ingresos nuevos se oifrará con la con
veniente níoderación, justificándose el avalúo en 
una nota explicativa qué se acompañará al pro
yecto. ‘

3 .° Se reitera a las Corporaciones provincia- 
íes- que está rigurosamente prohibido incluir en 
sus presupuestos ingresos ilegítimos, conside
rándose. cómo tales aquellas exacciones que no 
(hayan obtenido 1a Superior aprobaclión de este 
Ministerio, a tenor dle'l artículo 212 del Estatuto 
(Provincial, aunqu,e se hayan percibido durante 
el actual ejercicio" o en los anteriores. Se repu
tarán igualmente- como ilegales aqueHals exac
ciones cuyas Ordenanzas no haya’ni sido aproba
das conforme al artículo 217 del. propio Esta
tuto. ’ . ■ .

Ppr las Corporaciones se dará riguroso ciunr- 
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pHmiento a lo dispuesto en la primera disposi
ción final de la Ley de 5 d.e noviembre de 1940, 
sobre imposiciones o exenciones tributarias' crea
das durante la pasada guerra o después por au
toridades incompetentes, a menos que hayan sido 
posteriormente convalidadas por el órgano su
perior adecuado.

En e] caso de que la Comisión Ge'stora de la 
Diputación o Cabildo acordase la imposición de 
nuevas exacciones, éstas no podrán figurar en el 
presupuesto de ingresos sin haber obtenido la 
previa aprobación del Miristerio i^'e la Gober
nación. . • -

Las modificaciones de exacciones, de sus Or
denanzas y tardas, se ajustarán al mismo pro
cedimiento para su aprobactón que la creación 
de ''uevas exacciones.

4 .° Aquellas Cornoráciones provinciales que 
havan oíbten'do la concesión de nuevos ingresos' 
cuya cuantía represente un aiune'-to considera- 
b'e en relación con el presupuesto de ingresos 
del ejercicio anterior procurarán introducir una 
rebaja proporcional en la oportación forzosa or- 
diraria de los, Avuntamientos de su provincia. 
A tal fin. acompañarán un estudio comparativo 
que iustifiaue la cuantía de la reducción, que 
se estab’e^erá ron nreferencia Cr1 favor de aque
llos cuya hacienda baya padecido mavo- que
branto en ocasión de 1a cuerra o por otras cir- 
cunstanrias dio-ras de ser tenidas en consideración.

5 .° En virtud de disposiciones anteriores y 
posteriores al 18 de iulio de 1936 se han ido im
poniendo sobre las- Co-poraciones locales diver
sas cargas con destino a la implantación y sos
tenimiento total o parcial de varios servicios pú- 
bliócs de carácter estatal.'En los casos en que no 
se baya provistó a las Corporaciones d'e recursos 
para atenderlas, la imposición de tales cargas 
ha de tener una interpretación restrictiva que 
en ningún caso podrá autorizar despilfarros, ex
cesos de burocracia ni gravámenes desmesura
dos- sobre 1as haciendas locales. Para la más fá
cil aplicación de este principio, aquellas cargas 
se cíasificarán co’mo'sigue :

a) Cargas impuestas por el Estado1 a las Cor
poraciones locales en virtud de preceptos o nor
mas legales que señalan expresamente su cuan
tía o un porcentaje sobre sus presupuestos, o un 
tanto por habitante; habrán de incluirse en sus 
presupuestos según el tenor literal de tales dis- 

• posiciones. . *
b) En los demás casos, como cargas impues

tas sin dicha expresión de cuartía para las ins- 
ta’aciores. locales, material, etc., de diversos 
servicios deberá tenerse presente que las ofici
nas públicas han de establecerle con decoro, pero 
con austeridad: por consiguiente, el mobiliario, 
material inventariable y no inventariable y die- 
más gastos habrán de calcularse dentro de un 
criterio de economía er consonancia con la pre
sente situación Cuando se exija la prestación de 
lócales se entenderá, en principio que las Cor
poraciones están obligadas a proporcionarlo en 

sus edificios, destinados a oficina. Cuando esto 
fuera imposible se procurará condicionar los ser
vicios nuevos en otros edificios destinados a fines 
púiblioos. Sólo eni último extremo podrá acudirse 
al alquiler de locales, y en tal caso, en la medida 
predisa y conforme, al criterio restrictivo indi
cado. Cuando lo que se exija sea ila prestación 
de personal, si se tratase de funciones que pu
diesen ser desempañadas por empleadlos de la 
Corporación coniforme a las actuales plantillas, 
no deberá co'nsignarse cantidad alguna para este 
concepto para el servicio de que se trate, debien
do limitarse la (Corporación a adscribir a él toda 
o parte de la actividad de los •funcionarios suyos 
que se precise1™.

6° En materia de personal, aquellas Corpo
raciones que tatd’avía no hubiesen formado sus 
plantillas, en cumplimiento de lo dispuesto en 1a 
Orden de este Ministerio dé 30 de octubre de 1939’| 
vendrán obh’gadas a hacerlo inexcusablemente, re- 
ducíérdo estos gastos a1 justo límite de lo posible 
teniendo en cuenta la jornada de trabajo estable
cida en la Orde'n de 9 d'e octubre de 1937, de 
aplicación a las Corporaciones locales por Or
den de 16 de diciembre del mismo año.

Las entidades loca/1es proveerán las vacantes 
existentes en sus plantillas conforme a. la Ley 
de 25 de agosto de 1939. Orde'n! de 30 de octubre' 
de 1939 y disposiciones'complementarias de tal 
modo que por ningún pretexto pueda quedar 
vacante alguna defi'niitiva sin' estar provista en 
propiedad después del 3L de marzo de 1942; to
das las vacantes que actualmente existan y no 
lestén pendientes de recursos serán anunciadas 
en concurso u oposición, según proceda, confor
me a los preceptos legales en vigor dentro del 
próximo mes de diciembre. En tanto no se pro
mulgue el nuevo Código de Gobierno y Admi
nistración Local, no .podrán crear nuevas plazas 
ni proceder a su provisión, sea con carácter in
terino O' en propiedad. En ca'so esttrfctamente 
necesario formularán las propuestas correspon
dientes a la Dirección General' de Administración 
Local, sin cuya autorización no podrá ser crea
da ninguna plaza en los presupuestos ordinarios 
para el próximo año 1943.

Se encarece la conveniencia de que las Cor
poraciones locales concedan algunas mejoras en 
los haberes de sus funcionarios1 administrativos 
y obreros en proporción análoga a las concedi
das a los funcionarios del Estado en la Ley de 
30 de octubre de 1939, y a los Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de la Admpní'stracüón 

Local por Decreto d'e 24 de febrero d.e 1941. 
Esta mejora se llevará a efecto cuando no se 
haya producido en ejercicios anteriores.

Conforme a Jo establecido en el artículo 165 
de 1a Ley Municipal vigente y en la Orden de 
24 de junio de 1942. será obligación inexcusable 
consignar en e1 próximo presupuesto los crédi
tos necesarios para el pago de los quinquenios 
del 10 por 100 del sueldo a los Secretarios, In-
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, terventores, Depositarios y demás funcionarios 
de Administración Local.

Aclarando algunas dudas planteadas por las 
Jefaturas de das .Secciones Provinciales de Admi
nistración Local, se determina que los Ayunta
mientos sólo están obligados a ¿ngresar en la 
Mancomunidad Sanitaria Provincial los sueldos 
de los Médicos de Asistencia Pública Domicilia
ria de las categorías primera y segunda, con 
arreglo a la escala que Ifija el artículo l.° del 
Decreto de 30 de mayo de Í941.

Para atender al pago de quinquenios a que tu
vieren derecho los Médicos de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, Farmacéuticos, Practicantes, Ve- ' 
terinanios- y Matronas, ingresarán los Ayunta
mientos mensualmentó em la Mancomunidad Sa
nitaria, además de los haberes correpondie-ates a 
estos funcionarios, la cantidad que corresponde 
satisfacer a cada Ayuntamiento por los quinque- 

. nios que tenga reconocidos o que devengue en lo 
súcesiyo el personal sanitario a su servicio. No 
vendrán obligados a efectuar -tajl cousignacnón 
aquellas Corporaciones' cuyo personal sanitario 
no tenga derecho al percibo dte quinquenios.

Las obligaciones contraídas voluntariamente 
por los Ayuntamientos con los Mlédicos’ de As ís - ’ 
tencia Pública Domiciliaria de tercera, cuarta '' 
quinta categoría éa la fedha de 31 de diciembre 
de 1941, tales como importe del alquiler de dasa- 
habitación ¡impuesto de utilidades, gastos1 o me
dios de -locomoción, etc., continuarán siendo ob
jeto de consignación, con cargo a]' presupuesto 
municipal, mientras permanezca al frente de la 
plaza el Médico a cuya favor se hubieren otor
gado los beneficios, aun cuando el pago de los 
haberes corresponda al Estado.

Los Ayuntamientos que tengan deudas pen
dientes con sus «funcionarios sanitarios por atra
sos e'n el abono de sus haberes consignarán en 
el presupuesto para 1943 el crédito necesario 
para el saldo de aquéllas, a menos que la situa
ción económica del Ayuntamiento o la elevada 
cuantía de los1 atrasos no permitan la total liqui
dación en un solo- ejercicio económico. En tal 
caso lo pondrán en conocimiento del Gobernador' 
civil de la provincia, quien, oyendo a la Junta. 
(Administrativa dé la Manciomunidad Sanitaria 
Provincial, la resolverá, señalando el número de 
anualidades y cuantia de los pagos a satisfacer 
en cada una de ellas. Las incidencias que se pro
muevan con motivo del pago de tales atrasos 
serán resueltas por la Dirección General de la 
Administración Local.

7 .° El capítulo de gastos de representación 
del Presidente y de Ta Corporación y asignación 
de dietas a los Gestores será fijado en atención 
al justo decoro de tales cargos, pero teniendo 
en cuenta lo que hay de honorífico en su des
empeño y la delicadeza que ha de ser norma en 
el percibo de tales retribuciones de carácter per
sonal.

8 .° En los presupuestos de los establecimien
to» benéficos se acompañarán relaciones que 

comprendan los contratos de los diferentes ser
vicios, como suministro de víveres, farmacia, et
cétera expresando la fecha de su celebración 
tiempo de su duración, importe a que ascienden 
y demás datos necesarios para el mejor conoci
miento de su alcance e importancia. ‘

9. Las Corporaciones vienen obligadas a con
signar en sus presupuestos, con destino a subven
ciones para el Frente de- Juventudes "creado por 
Ley de 6 de diciembre de 1940 (campamentos de 
verano, viajes de instrucción etc.), cantidades 
que no serán inferiores a las que para estos fines 
u otros análogos (colonias escolares, etc.) figu
raban en .eq presupuesto vigente o en los anterio
res, aumentándose cuando sea posible y lo permi
ta la situación de la Hacienda local. A este efecto 
se reitera.lo preceptuado en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de mayo de 1941.

10. En cumplimiento de lo dispuesto1 en el ar
tículo. 9.° de la Ley de 6 de septiembre de 1940 
creando el Instituto de Estudios de Administra
ción Local, las Corporaciones consignarán en sus 
presupuestos para 1943 las cantidades que les co
rresponden para constituir el capital fundacional 
y contribuir a los gastos de primer establecimien
to de aquel Centro, conforme a la escala estable
cida en el artículo 58 del Reglamento de 24 de 
junio de 1941. _ .

11. Los presupuestos no1 podrán contener dé
ficit inicial y se evitará la nivelación aparente de 
los mismos, que produce como consecuencia una 
minoración efectiva de los ingresos y aumentos 
posteriores de gastos, que han de cubrirse con 
suplementos de crédito o presupuestos extraordi
narios o adicionales1.

12. Formados los presupuestos provinciales 
por la Corporación se remitirán por su Presi
dente, dentro de los cinco dias siguientes a su 
aprobación, al Gobernador civil. En el. "Boletín 

_ Oficial de la provinoia se publicará el resumen 
por capítulos y artículos del proyecto aprobado.

La aprobación de lt>s presupuestos provincia-, 
les corresponde al Gobernador civil de la provin
cia, conforme al artículo 200 del Estatuto Pro
vincial. • _

En ca§o de que se formulen reciamaciones o 
de que el Gobernador civil advierta extralimita- 
•ciones legales, insuficiencia de recursos o per
juicios para los intereses generales" del Estado, 
los presupuestos, con las reclamaciones y obser
vaciones, pertinentes, serán elevados a este Minis
terio para-su resolución, anulación o aprobación, 
según proceda. Los Gobernadores civiles, tenien
do presente cuanto se dispone en esta circular, 
oirán el dictamen de los Jefes de las Secciones 
Provinciales de Administración Local y podrán 
requerir otros asesoramientos en casos necesa
rios.

13. Guando concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 198 del Estatuto Provincial . • 
podrán formarse presupuestos extraordinarios con 
los recursos especiales de ingresos votados a! 
efecto, aplicando, en lo posible, el p.ocedimiento
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de los ordinarios y reservándose el Ministerio 
de la Gobernación la facultad de sancionarlos y 
resolver las reclaniadiores producidas1, oyendo1 al 
de Hacienda cuando sea procedente, en cumpli
miento del Diecreto de 2 de abril y Real Orden de 
18 de junio de 1930.

14. Cuanto se dispone en las prevenciones 
anteriores en orden a la austeridad, en los gastos, 
reducción de plantillas de personal, exacciones 
ilegales, economías en los distintos servicios, et
cétera, será de aplicación a los presupuestos que 
los Ayuntamientos han de formar para el próxi
mo ejercicio económico, en cuya tramitación se 
ajustarán a lo dispuesto ten el título I del libro 
II del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
1924. . ' ' ' ' ' . 1 , 1 

Los Je'íes de las Secciones .Provinciales de Ad>- 
ministración Local, al elevar sus propuestas so
bre presupuestos municipales a los1 Delegadlos de 
Hacienda, tendrán presente cuánto les afecta de 
lo dispuesto en la presiente Orden.

15. Los Ayuntamientos formarán nuevos pre
supuestos para el ejercicio de 1943, y sin excep- 
ciión lo harán cuando el actualmente en vigpr ya 
hubiese sido objeto dé prórroga del anterior, y. 
deberán incluir en ellos para ¿1 año próximo una 
cantidad igual a la del año 1937 por obligaciones 
a favor de la Beneficencia y Obras Sociales, con
forme a la Orden dle 31 de marzo de 1038. .

16. A los Alcaldes de los Ayuntamientos que 
en .31 de diciemibrc- no hayan remitido sus presu
puestos o la prórroga del vigente a las Secciones 
Provinciales de Administración Local, los Gober
nadores civiles, y, ¡en su Caso los Delegados de 
Hacienda, dando previa cuenta a aquéllos, podran 
imponer las sanciones1 esfableoidlas en el artículo 
274 del Estatuto Municipal, Real Orden de, 24 de 
mayo de 1924 y artículo 6.° apartados 21 y 2). . 
del Reglamento de Administración^ Económica-- 
Provincial de 13 ¿le octubre de 1903.
. 17. Las Corporaciones que al publicarse la 
presente Orden tuviesen aprobado^ el presupuesto 
para 1943 vendrán obligadlas a su rectificación 
para dar cupiplimiento a Tas nprmas precedentes, 
cuyo, caráoter es obligatorio1 e inexcusable, lo 
mismo que para las Coiporaciones ¡que prorro
guen el actual. '

Los Gobernadores civiles, teniendo en cuenta la 
unidad de criterio que debe imperar necesaria
mente en Jas normas que se dicten imponiendo 
obligaciones a las Corporaciones locales, y más 
cuando éstas representen una ebeigencia de tipo 
económico, tendrán en cuenta que1 no pueden ser 
establecidas nuevas, cargas y que cualquier gra
vamen que se intentare establecer sobre las en
tidades piunicipales y provinciales, aunqüe se 
funde en protección o ayuda a intóresesi patrió
ticos o generales, no puede ser autorizado sin 
haber sido sometido previamente a (Conocimiento 
de este Ministerio y obtenida su Superior apro
bación. Cuidarán asimismo de ordenar la urgente 
inserción de la presente Orden en los “Boletines 
Oficiales” de las respectivas provincias, llaman

do la atención de los Presidentes de lás (Comisio
nes Gestoras, a fin de que ninguna Corporación 
pueda desconocerla, vigilando la aplicación de sus 
preceptos en cuanto sea de su competencia.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre dé 1942. — El Director 

general, Carlos Pinilla.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de todas las 

provincias. • ' ‘ I ।1 ‘ i
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 309, 

de fecha 5 de noviembre de 1942).

Ac c ió n  q  [i 1 n  T a

Núm. 4.826

Cala de Recluta núm. 43, de Calatayud

Ciroular

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 13 del Decreto 
de 14 de marzo último (Boletín Oficial del Estado nú
mero 88) y artículos 253 y 2 54 del Reglamento de Re
clutamiento vigente, el día l.° de diciembre próximo 
se celebrará el acto de ingreso en Caja de los reclutas 
del reemplazo de 1943 y agregados al mismo, para lo 
cual los pueblos dependientes de la demarcación de 
esta Caja designarán un comisionado, que deberá ser 
precisamente vecino del municipio o Secretario del 
mismo, el que se personará en el local de esta Caja 
(calle Cuartelillo, núm. 7), dicho día, desde las nueve 
horas de su mañana, el cual traerá consigo duplicadas 
relaciones dé los mozos alistados en el mismo que han 
sido declarados útiles para todo servicio, otra dupli
cada relación de los útiles para todo servicio con pró
rroga de primera clase y útiles para servicios auxilia
res, y otra duplicada relación de los reclutas de reem
plazos anteriores que, por haber cambiado de clasifica
ción y sido declarados útiles para todo servicio o haber 
cesado en las prórrogas dp primera clase que disfruta
ban,deben incorporarse a filas con el reemplazo de 
1943. 1 1 .

En dichas relaciones se hará constar la residencia 
y domicilio de los interesados, y los que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios en el Ejército, el 
Cuerpo en que sirven, teniendo en .cuenta este extre
mo, muy especialmente en los que hayan ingresado 
voluntarios con posterioridad al acto de clasificación 
de soldados, puesto que habrán solicitado el certifica
do que previene el art. 379 del Reglamento.

En dicho acto, dichos comisionados recibirán en es
ta Caja los pases de ingreso, dando después los seño
res Alcaldes cumplimiento a lo prevenido en el artícu
lo 257.del citado Reglamento. . . '

Calatayud, 6 de noviembre de 1942.—El Teniente 
Coronel, Julián Hermosilla. u

Núm. 4.804
Confed»r&ción Hidrográfica del Ebro

Nota-aeunclo
D a María Teresa Ibarra Peñón, propietaria de un 

molino enclavado en jurisdicción de Cinco Olivai (Za
ragoza), solicita la inscripción en el Registro de apro
vechamientos de-aguas públicas del que viene utili
zando de aguas derivadas del río Ebro, con toma si
tuada en el expresado término.

— — -
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Lo que se hace público para que a los efectos del 
Real Decreto Ley de 7 de enero de 1927 y demás dia
posiciones complementarias, puedan presentar los in
teresados las reclamaciones que estimen pertinentes 
en un plazo de veinte días consecutivos a partir de la 
fecha de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  

’f ic ia m  de la provincia, ante la Jefatura de Aguas de- 
la Cuenca del Ebro (Avenida de Mola, 26, Zaragoza)] 

Zaragoza, 5 de noviembre de 1942.—El Ingeniero. 
Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo.

Núm, 4.832

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DILEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Sección: Eetedíetica y Raclenamiento

CIRCULAR NUM. 37

Fichero individual de racionamiento

Todos los Alcaldes, Delegados Locales de Abas
tecimientos y Transportes, deberán informar telegrá
ficamente o por correo, en el plazo máximo de tres 
dias, a esta Delegación Provincial, contestando sí o 
no a las siguientes preguntas:

1 .a Si se conservan al día y se han introducido to
das las modificaciones en los cuestionarios de empa
dronamiento a que se refiere la orden del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm. 275, de fecha 29 de no
viembre de 1941. 1 ,

2 .a Si se han registrado en todos ellos los cambios 
de establecimientos proveedores.

3 .a Si se halla terminado, comprobado y alfabeti
zado el fichero individual de racionamiento, compren
diendo todas las personas que figuran en el censo, sin 
duplicidades, y habiéndose retirado las fichas corres
pondientes a traslados, defunciones, etc.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1942.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 4.810

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Fundación de! Dr. Fryy Juan Cekrián
Esta Junta Provincial de Beneficencia, a la que se 

halla encomendado el patronazgo y administración de 
dicha hmdación, tiene acordada, en cumplimiento de la 
voluntad fundacional, la concesión de seis dotes para 
matrimonio a doncellas pobres naturales del lugar de 
rera.es ae Alfambra, y en su defecto de la ciudad de 
leruel,\asi como la de seis pensiones para estudios 
(tres para los hijos de Perales que sean pobres, y otras 
tres para los de la ciudad de Teruel que sean personas 
honradas y virtuosas), a cuyo efecto se publica la pre
sente convocatoria para qi)e los que se crean con dere
cho a los expresados beneficios lo soliciten durante el 
plazo de treinta días naturales, a contar del de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , me
diante instancia documentada que habrán de presentar 
en la Secretaría de esta junta (sita en la calle de Agus
tina Simón, número 2, entresuelo), ajustándose la 
adjudicación de unas y otras a las reglas siguientes:

1 .a La pensión para estudios es de 600 sueldos ja- 
queses, equivalentes a 141 pesetas por cada uno de los 
oriundos de Perales, y de 800 sueldos, o sean 188 pe
setas, para los de la ciudad de Teruel.

2 .a Los estudios pensionados se han de seguir en 
Universidad aprobada, y la duración de la pensión será 
de cinco años.

3 .a Los pretendientes acompañarán a sus instancias: 
los de Perales, certificación expedida por la Alcaldía 
justificando la pobreza; los de la ciudad de Teruel, 
otra de la Alcaldía de barrio que acredite la virtud, hon
radez y pobreza, y unos y otros certificación de naci
miento expedida por el Registro Civil, todos ellos rein
tegradas con arreglo a la vigente Ley del Timbre.

4 .a Para hacer efectiva la pensión que en su caso se 
les conceda habrán de acreditar previamente la matrí
cula del beneficiario en los estudios para que se le 
haya otorgado, e igualmente será necesaria esta justi
ficación en los años sucesivos, hasta su extinción.

5 .a Las dotes para matrimonio consisten en LOCO 
sueldos jaqueses cada una, equivalentes a 235;28 pese
tas, y a falta de pretendientes con derecho que sean 
naturales del lugar de Perales, se otorgarán a las de la 
ciudad de Teruel en quienes concurran las circunstan
cias expuestas.

7 .a Si fueran más de seis las solicitantes, la Junta 
adjudicará las dotes siguiendo un orden de preferen
cia por razón de mayor pobreza.

8 .a La dote concedida ao será pagada hasta tanto 
la agraciada justifique haber contraído matrimonio, 
siendo de advertir que transcurrido un año desde su 
concesión sin haberla hecho efectiva se entenderá ca
ducada, y que todos los documentos serán reintegra
dos con arreglo a la Ley del Timbre. •

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento. .

Zaragoza, 5 de noviembre de 1942.—El Gobernador 
civil, Presidente, Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 4.827

Zona de Reclutamiento y Movilización 
núm. 26, de Zaragoza

. x Circular
Habiéndose dispuesto por el Ministerio del jEjército 

que se remita relación nominal de todos loe individuos 
encuadrados en la División Española de Voluntarios 
durante el invierno de 1941-1942, que por esta circuns
tancia se crean con derecho a ostentar la cinta de la 
Medalla que el Gobierno alemán ha instituido en con
memoración de la campaña de dicho invierno en el Es
te, los señores Alcaldes de las localidades en donde - 
exista algún personal licenciado en estas condiciones 
remitirán con urgencia a esta Zona de Reclutamiento 
relación nominal de los mismos, haciendo constar el 
Cuerpo o unidad en que sirvieron en la División Ese- 
pañola, y residencia y domicilio de los que se hallen 
licenciados, así como redactarse dichas relaciones en 
forma que resulten agrupados todos los que sirvieron 
en la misma unidad, para proceder a notificar a quie
nes les corresponda las concesiones que comunique el 
Cuartel General de la División y enviarles el distintivo 
de dicha recompensa.

La circunstancia de haber servido en alguna unidad 
de la citada División deberá ser comprobada por las 
Alcaldías a la vista de los documentos que presenten 
los interesados.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1942.—El Coronel, 
Vicente Morell Clemente. x

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Debiode ^oceder los Ayuntamiotea y Juntaa Pericialw 

de los pueblos qie a continuación ee relacionan, de confer- 
■idad con la Ley de 36 de septiembre de 1941, Ordenes de 31 
de octubre siguiente y 13 de marzo det afio actual y circular 
número 3.088 (inserta esta última en el "Boletín Oficial" de 
la provincia correspondiente al día 29 de julio próximo pa
sado), a la formación del nuevo catastro de la riqueea rúa- 
tica de los respectivos términos municipales, por medie d< 
presente ae requiere a todos los propietarios, tanto verinas 
como forasteros, para goe en el placo de quince días presea- 
ten en la Secretaría de su Ayuntamiento, por sí o sw ra- 
preNentaritts legales, declaración jurada de todas las fincas 
rústicas que posean; advirtiéndo que a quien ao lo verifiqee 
se te estimará su riqueea con arreglo a loe datoe obrantes 
en el archivo del Ayuntamiento, quedando obligado el iata- 
rasado a satisfacer los gastos que ello origine y sin dereflbe 
a redamación alguna.

Las dedaraciones deberán sar feratubda» aa lea impresas 
♦re, mediante se pago, * propor*am*i>ga N® ****** 
de loe Aynr.tamientoe reapeedvw.

4.816. —Ariieda
4.817. —Mianoi
4.811. —Tierma*

Exposiaow d i oocuMEirros
Per loe piuM y a loe efeetoe regtameiWfo» W 

íiidlee «ocpoÍBetoe el púbíteo, ee la Secretada 4* ce& 
Ayuntamiento de loe cae e continuación ae mencith 
*n loe alguiente* «documento» pam 1943; pudtine- 
8o preaentar loa vednoa contra aquílloa 1m fádamaí- 
tiottfii que «limen canvaeigetoa

Bvfeüenles ie habUiteáóe de créUfes
4.812. —Cervera de la Cañada 

Erpediewfes de se>!ewe*les de críA»
4.812. —Cervera de la Cañada . 

Erfediewtw de tranjferenci»s de crldiN
4.812. —Cervera de la Cañada 

Ludes cebreteries de «Afilies y seleres
4.823.—Val de San Martin. (1943) 

tistes HW*wies •• vdeieee
4.826.—Mesones de ¡suela. (1143)
4.822. —Almochuel. (1043) ■ ■ 

Ltiües cibrete*» de arbee»
4.788. —Embld de Ariza / 

MtóVhule lAuekiri 

4.788. —Embid de Ariza 
4.790. -Or4s , 
4.790. —Calcena / 
4.823.-Val de San Martín. (1043)

Mr* * «AM* t 
4.821.—Rodén. (1043) 

Fedrin de rdrtiee 
4.819. —Fuendejalón •

•reewF*** «***d*< erdheHe 
4.815. —Alborge. (1943) ’ -
4.822. —Almochuel. (1943)

•rryrrf» * dfeewhwMe «eeisiM erdiewie
4.813.—Sierra de Luna. (1943)
4.823. —Val de San Martín. (1943)

ALAOON Núm. 4.796
Por defunción del que la desempeñaba se halla va

cante una Plaza de Vigilante nocterno de este munici
pio, con la dotación anual de 3.285 pesetas.

Se abre concurso para su provisión por el plazo de 
treinta días, a contar desde la inserción del presente 
en el Bo l it Im Of ic ia l  de la provincia, al que podrán 
concurrir los que estén comprendidos entre la edad de 
25 a 45 años, sepan leer y escribir y no tengan nota 
desfavorable en su conducta moral y político social.

El turno para el nombramiento es el establecido en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden ministerial de 
30 de octubre del mismo año, corriéndose la escala 
hasta llegar incluso a la adjudicación en turno libre, si 
no se presentaran solicitudes apropiadas a dicho turno. • 

Los solicitantes dirigirán sus instancias, escritas de 
su puño y letra, a esta Alcaldía, acompañadas de los 
documentos siguientes:
■' Certificado de antecedentes penales.

Idem de inscripción de nacimiento.
Idem de buena conducta y justificantes de servicios 

prestados en el Ejército nacional.
Idem facultativo de no padecer defecto físico que le 

impida el ejercicio del cargo. ' /
Cédula personal corriente.

. Alagón, 5 de noviembre de 1942.—II Alcalde, por 
orden, Joaquín Rule. /

Z GALLUR Núm. 4.814

Durante los días 13,14 y 15 en primer período vo
luntario y 26, 27 y 21 del mes actual, en segundo pe
riodo, de nueve a trece horas de la mañana, se recau
dará en esta Casa Consistorial el cuarto trimestre del 
afio en curso de los impuestos municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Oallur, 5 da noviembre de 1942.-EI Alcalde, Ino

cencio Pió.

POMER Núm. 4.811
II día 15 del actual y hora de las once se- celebra

rán en la Casa Consistorial las subastas de leñas de 
los montee «Valdepero», «Camp-duengo» y «Valde- 
puertas», bajo el tipo en alza de 9.000 pesetas cada 
uno y bajo^1 pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría.

De quedar desierta esta subasta se celebrará la se-* 
gunda a los ciaco días después de celebrada ésta.

Pomer, 4 de noviembre de 1942.—El Alcalde, Regí- 
no Revuelto.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.70L

Áeüe»*i» Territorial 4e ZarafeM.
D. Rafael Ayza y Vargas-Madhuca, Séoretarió 

de Sala de U Audiencia Territorial de Zara
goza ; .
Certifico: Que en los autos de que luego se 

hará mención se pronunció 1a siguiente 
• Sentencia núm. 37. — Señores: Presidente, 
limo. Sr. D. Evaristo Piquer y Arillla; Magis
trados: D. Jaime Martínez Villar, D. Angel Mi
randa Cortillas y D. Martín, Rodríguez Suárez. / 

En 1a ciudad de ZaragQza * 25 de junio de
■ ■ ; -i i LMnIJ

M.C.D. 2022
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Vistos por sentencia 'en gradó dei apelación, 
‘ante la Sata de lo Civil! de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza los autos ¿ei juicio declara
tivo ordinario de menor cuantía, sobre recifama- 
cón de legado, tramitados en sel Juzgado’ de pri
mera instancia de Borja entre partes, det la una. 
y como demandante. Bonifacia Anguas Alduaúi, 
mayor de edad divorciada, sirvienta y vecina 
de Zaragoza y de la otra, y como demandados. 
Pilar Anguas Alduain, sin profesión especia", 
casada con Juan Zaldívar Ginióneiz: Manuela 
At"guas Alduaírt dedicada a sus labores, casada 
con Gregorio Larrov García; , Agapita Anguas 
Aldunín. sin oicunación especial, casada con An- 
pel Mores Giménez: Carmen Anguas Alduain 

'ded’c<ada a sus labores, casada con Evaristo Cau- 
devilla Sanmartín: Fermín Anguas Alduain, ca
sado labrador todos maVores de. edad v véceos 
de Galbir. v Pascual Anonas Alduain. éste últi
mo, declarado ep1 rebeldía mor su incomoarecen-. 

. cia v Jas demás demandadas representadas lr- 
galmemte ñor sus resoectivos maridlos. habiendo 
comnarerido en esta setgimda instancia única
mente 1a demandante anejante, renreselntada ñor 
sí misma v asistida del Abogado TÍ. Tubo Alcalá'; y

Se aceptan1 v se tie/neim por reproducidos los 
resultandos de lia sentencia apelada;

PesuUtando míe ñor el Tuzgado número 3 de 
esta capital, con Jurisdicción prorrogada al de 
Boria v con fecha 14 dé octubre de 1940 se dic
tó sentencia cu va narte dispositiva es del tenor 
literal' símiiente: One declarando como ded iro 
no justificada cumplidamente 1a acción que ejer
cita la parte demandante. D* Bon?facia Anguas 
Alduain, debo de absolver y absuelvo de 1a mis
ma a 1os demandados doña Pilar, doña Manuela, 
doña Aganita, doña Carmen. D. Fermín v don 
Pascual Anguas Alduain. sin hacer especial con
dena en costas. Y para 1a publicación de esta 
sentencia en la audiencia pública del Juzgado de 
primera instancia de Borja y para su notifica
ción a las partes v al demandado rebelde en la 
forma que prescribe el articulo 769, en relación 
a los 282 y 283 de la Le/y de Enjuiciamiento 
Civil, a menos que se solicite 1a notificación per
sonal remátase esta resolución con los autos 
origínales a dicho Juzgado”, La expresada sen
tencia fue apelada por la parte demandante, y 
admítidá que fué dicha apelación, previo empla
zamiento dej Has partes, se remiitíeron los autos 
a, este Tribunal, coinpareciendo tánicamente 1a 
parte apelante, y dada a jos autos la tramita
ción legal oportuna se señaló el día 18 del ac
tual mes para la celebración de la correspon
diente vista, en cuyo, acto se informó por el ¡Le
trado da Ib. apelante en solicitud de la revoca

' ci/ón de la sentencia apelada;

Resultando que en la tramitación de éstos 
autos y en la segunda instandia se han observa
do ¡las. formalidades Ilegales aclarativas al pro
cedimiento en esta clase de actuaciones:

Visto siendo .ponente e! Magistrado D. Martín 
Rodríguez - Suárez,

Se áceptan sustancialmente las considerandos 
de la sentencia apellada en cuanto no se opongan 
a Iq s que sirven de fundamento’ a esta resolu-' 
ción; ■ • •••■

Considerando que ejercitándose por la deman
dante la acción que el artículo 885 deT (Código 
Civil concede a todo legatario para pedir a los 
herederos la cosa legada, para que esta aectión 
justifique su condición de legatario, pues siendo 
la calidad de heredero completamente volunta
ria, sin que nadie, pueda ser forzado a ostentar 
la representación hereditaria de otra persona, 
representación que únicamente se adquiere me
diante la aceptación, que es <1 acto por el cual 
1a persona a cuyo favor se donifiere una he
rencia por testamento o abintestato. hace cons
tar su resolución de tomar la calidad de herede
ro y de cumplir las obligaciones quq tal carác
ter impone, se hace preciso justificar en los au
tos, que los demandados como herederos hayan 
expresado su voluntad de aceptar la herencia de 
una manera expresa o tácita que son los 
medios que el artíciulo 999 defl Código Civil esta
blece a tal ciento1, pues aun cuando es cierto que 
los derechos de la sucesión de una persona se 
transmiten desde el momento de su muerte y 
que los herederos suceden al diftánto por .el soto 
hecho de .su muerte en todos sus derechos y 
obligaciones fartículo 657 v 661 del Código 
Civil), la identificación de la personalidad ju
rídica del heredero con la del causante, a pe
sar de aquel' efecto retroactivo y sucesorio es
tablecido en los artículos que se acaban de citar, 
únicamente puede tener lugar si se tienen en 
cuenta los principios de voluntariedad y liber
tad que informa el sistema sucesorio español, 
cuando ha mediado la aceptación, en cuyo mo
mento se confirma por la voluntad del aceptan
te la transmisión conferida por el testador o por 
ía Ley, según se trate de la sucesión testamen
taria o abintestato, concediéndole por la -acepta
ción efectos retroactivos a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 989 d-el cntado Código Civi$ según 
el cual los efectos de la accptaaión se retrotraen 
al momento de la muerte de la persona a quien 
se heredera"; .

Considerando que aun cuando los demandados 
reconocen en el escrito de contestación, a la de
manda, a juzgar por los documentos acompaña
dos, que su padre les instituyó he/rederos en el 
testamento otorgado en 17 de diciembre de 1923, 
reconociendo igualímeínte que en testamento de 
20 de enero de 1930, revocatorio en parte del an
terior,, impuso a los heredaros 1a obligación de 
entregar el legado que se reclama, si bien en 
cantidad de 1.000 pesetas y no 2.000. como ^e 
piden en la demanda, desdé el momento que di
chos demandados han negado su calidad de he
rederos aceptantes de la herencia de su padre 
D. Mariano Anguas Torres, sin que la deman
dante haya probado que aquéllos hubiesén acep

■ - ------------------------ --------------------
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tad'o la herencia, s> no de una manera expresa, al- 
menos de una manera táqita por la realización 
de los actos a que hacein referencia los artíeMios 
999, l.CXX) y demás concordantes del (Código Ci
vil. tiene necesariamente que desestimarse la de
manda por falta de justificación, de la calidad 
de herederos aceptantes por parte de pos deman
dados. según la doctrina establecida en el ante
rior considerando, sin que sea necesario1 exami
nar los demás problemas planteados por el in
ferior a la sentencia apelada relacionados con 
la no existencia de bienes en la herencia, para 
pago del legado, o la insuficiencia d'e tales bie
nes, caso de que existan, y con la aceptación a 
beneficio de inventario;

Considerando que si bien pudiera parecer que 
la demandante, con lia declaración de esta sen
tencia se encuentra en la imnosibilidad- de ejer
citar el derecho que le cí;nced& el artículo 885 
del Código1 Civil para reclamar de los herederos 
e] legado que le ha sido hecho, esta indefensión 
más bien aparente ohe real arranda del hecho 
a ella sólo imputable de haber ejercitado una 
acción que. dirigida contra Tos herederos1 única
mente puede ejercitarse cuando éstos han demos
trado su voluntad de hacer suva ¡la universalidad 
de derechos v obligaciones que 6e Tes transfieren 
por el testamento o por la Ley; pero si se des
conoce si la herencia ha sido aceptada, pueden 
y deben los legatarios, como medida previa para 
asegurar el éxito de su reclamación, hacer uso 
del derecho coifcedido en el artícuío 1.005 del 
(Código Civil, a fin <Pe que el Juzgado señale un 
plazo al heredero o herederos para que acepten 
o repudien la herenciay en éí caso de qlus éstos 
no acepten o concíurran cirqunstancias excepcio1- 
nafes podran, pedir el nombramiento de un ad
ministrador que represente 1a herencia, y ges
tionar contra ella, o en último término, promo
ver eP juicio voluntario de testamentaría con 
fundamento en e] número 3.° da! artículo 1.838 
de. la Ley de Enjuiciamiento Civil', que concep
túa cosa o parte legitima para promoverlos cual
quiera de los legatarios de parte alícuota del 
caudal, en cuyo procedimiento podría hacer efec
tivo su derecho, de donde se deduce que; aquella 
indelfensión. caso de existir, tidne sú origen, en 
no estar bien planteada esta reclamacüón;

Considieranido que e(n Ipbs juicios de menor 
cuantía, por disposición expresa del artículo 710 
de la Ley de Enjuiciamienfo (Civil, deben impo
nerse las costas de la segunda instancia a la 
parte apelante en cuanto la sentencia es confir
matoria de 1a dictada 'en la primera:

Vistas las disposiciones ¡sitadas y las demás 
de genera! y pertinente aplicación.

Fallamos: Que debemos confirmar y confirma
mos totalmente la sentencia apelada, cuya parte 
dispositiva se copia en' el resultando primero de 
esta resolución, y por virtud de la Cual, Sin hacer 
expresa condena de co'-stas, se absuelve a lo's de
mandados de la demanda en su contra formu

lada por la demandante, doña Bonifacia Anguas 
AMuaín, en reclamación de 2.000 pesetas por el 
concepto de legado, imponiendo a idicha deman
dante las costas dé esta segunda instancia. No- 
tiifíquese esta resolución al demandado declara
do. en reibeldía en la forma xiíispuesta en el ar
tículo' 769 de 1/a Ley de Enjuiciamiento Ci'vii 
sí en el plazo de cinco días no se solicita la noti
ficación .perisónal de d^a sentencia1. Remítase 
testimonio dé esta resolución, • juntameinte Con 
los datos originales- y certificación dei la tasación 
de cofstas, todo ello con la oportuna carta-brdCn, 
al Juzgado de su procedencia, i para su debido 
cumplimiento. ‘ , ) '

Así por esta nuestra sentencia, que se publica
rá en el “Boletín Oficial” de la provincia, y de 
la que se unirá certificación al rollos, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Evaristo Ri- 
quer Arilla. — Jaime Martínez (Villar. — Angel 
Miranda. — Martín Rodríguez”.

Cuya sentencia se notificó a la's- partes en el 
siguiente día, habiendo finado ql término de la 
Ley sin interponerse coiitra la miilsma recurso 
alguno.

Así resulta de la pieza de rcdloi de los autos al 
principio nombrados a que me refiero. Y para que 
conste al señor Gobernador civil para la inser
ción de la anterior sentencia en el “Boletín Ofi
cial” de la' provincia, extiendo y firmo la presen
te en Zaragoza a treinta de oictubre d'e mil no
vecientos cuarenta y doS. —■ Eí Secretario. Ra
fael Ayza. ' z

PAUTE NO OFICIAL
Núm. 4.859

<Heraldo de Aragón», S. Av
< Anuncio

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
S. A..«Heraldo de Aragón» se convoca a (unta general 
extraordinaria de accionistas que tendrá lugar en 1os 
locales de la Sociedad (Independencia, 29, entresuelo, 
en esta ciudad), el día 23 del mes actual, a las cuatro 
de la tarde. .

Ha de ser objeto de discusión, y aprobación en su 
caso, la propuesta del Consejo sobre aumento del ca
pital social y modificación de los Estatutos en la par
te que sea consecuencia de tal acuerdo.

De conformidad con los Estatutos vigentes será ne
cesario para concurrir a la Junta depositar las accio
nes que se posean o sus resguardos en la Caja social 
diez días antes de la reunión, y tendrán derecho de 
asistencia los que posean cinco acciones, si bien po
drán los que tengan menefe delegar en otro accionista 
en la forma regulada en los Estatutos.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1942.—Por el Conse
jo de Administración de «Heraldo de Aragón»: El Se
cretario, Luis Bfuned Marco. .
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